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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-01371 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 4 de 
marzo de 2022, aportado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- De conformidad a lo establecido en el artículo 301 del C.G. del P., téngase 

notificada por conducta concluyente a la demandada GISELLA ASTRID ENCISO 
GONZÁLEZ del  mandamiento de pago librado en su contra a partir del 4 de marzo de 2022. 

 
.- Negar la solicitud de suspensión formulada, comoquiera que no se encuentra 

contenida en escrito dirigido a este despacho judicial, suscrito por todos los sujetos que 
conforman ambos extremos de la litis.  [art. 161 núm. 2 C.G.P.]  

 
.- No obstante lo anterior, si se perfecciona el pago de la obligación, la parte 

demandante podrá solicitar la terminación del proceso conforme lo indica el articulo 461 del 
C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2014-00085 

 
Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 3 de 

marzo de 2022, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir al Juzgado 46 Civil Municipal de Bogotá para que suministre respuesta a 
la solicitud contenida en el oficio No. 1523 de fecha 20 de octubre de 2021, remitido el 3 de 
noviembre de 2021 a dicha dependencia. Líbrese el oficio correspondiente por secretaría, 
con copia de la comunicación previamente emitida y constancia de su envío.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2014-00830 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional, 
el 25 de febrero y 30 de marzo de 2022 radicado por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

 
.- No dar trámite al memorial suscrito por la abogada MARTHA PATRICIA OLAYA 

SUÁREZ, comoquiera que dicha profesional del derecho no ha sido reconocida dentro del 
presente proceso como apoderada judicial de la parte demandante.  

 
.- Negar la solicitud emanada del demandado, de entrega de los dineros que reposan 

consignados a favor de este proceso, a la FIDUCIARIA CENTRAL, comoquiera que dichos 
títulos deben ser pagados a la demandante JOTA EMILIOS COOPERATIVA tal y como se 
dispuso en providencia del 28 de octubre de 2015.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2018-00071 
 

.- Seria del caso, entrar ordenar compulsar copias a la Comisión de Disciplina 
Judicial, a fin de que se investigue una posible falta del abogado designado como curador 
ad litem del demandado, de cara a su no comparecencia a aceptar el cargo, si no fuera 
porque consultados sus datos en el Sistema de Información del Registro Nacional de 
Abogados -SIRNA-, no se observa que la dirección electrónica a la cual se dirigió el 
requerimiento, esté registrada en dicha plataforma. 

 
.- Así las cosas previo a abrir paso a las consecuencias de la no comparecencia, o 

a proceder al relevo del auxiliar de justicia, secretaría proceda a remitir el telegrama que 
comunica la designación en el cargo, a la dirección electrónica germanp327@hotmail.com, 
que aparece registrada en SIRNA.  

 
.- Hágase énfasis en la comunicación, a la forzosa aceptación del cargo [núm. 

Art. 48 C.G.P.], so pena de las sanciones disciplinarias a haya lugar. 
 
.- Cumplidos cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación, ingrese el 

expediente nuevamente al despacho para decidir lo que corresponda. 
 
.- Por venir en legal forma, se acepta LA CESIÓN del crédito que hiciera 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS como cedente, a favor de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO-. En efecto, téngase a la última 
sociedad referida como extremo activo del presente proceso. Lo anterior, de conformidad a 
lo solicitado en el memorial radicado el 9 de marzo de 2022.  

 
.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la ejecutante 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO-, a la sociedad YBER 
ASESORIAS JURIDICAS E.U. que actúa en el presente asunto a través de su representante 
legal Yolima Bermúdez Pinto, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:germanp327@hotmail.com
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2019-00480 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, el 9 de 
diciembre de 2021 radicado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Negar la solicitud de terminación del proceso por transacción comoquiera que la 

peticion no se ajusta a los requisitos previstos por la norma, específicamente el artículo 312 
del C.G.P. prevé lo siguiente “El juez aceptará la transacción que se ajuste al derecho sustancial y 
declarará terminado el proceso, si se celebró por todas las partes y versa sobre la totalidad de 
las cuestiones…” [negrillas por fuera del texto] 

 
.- Examinado el documento que contiene a la transacción a la que se hace referencia, 

se observa que el mismo no está suscrito por todos los sujetos que conforman el extremo 
pasivo de la litis, además, contrario a lo manifestado por el abogado demandante el recaudo 
de los cánones adeudados no hace parte de las pretensiones de la demanda, como para que 
se diga que el pago de esa obligación da lugar a la terminación del proceso, pues recuérdese 
que lo que aquí se persigue es la terminación del contrato y sobre esa base la entrega 
compulsiva del inmueble. 

 
En tal sentido, si lo perseguido es la terminación del proceso, sobre la base de una 

transacción el mismo no cumple con los requisitos legales para que así se proceda. 
 
Y si lo querido es terminarlo por otra razón debe ajustarse tal pedimento a las formas 

de terminación anormal del proceso, atendiendo tipo de pretensiones elevadas y el fin 
mismo del juicio de restitución que, entiéndase, de ninguna manera persigue el pago de la 
renta, cosa distinta es que una de las causales pueda estructurarse sobre la mora de esta.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00935 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de los demandados Frederick Estevan Pinzón 

Cárdenas y Eimy Joana Pinzón Cárdenas al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen 
en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 
comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2019-01089 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del demandado John Edisson Ñungo Ramírez 

al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte 
del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 
comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 

 
 
.- De otro lado, se dispone aceptar la renuncia presentada por el abogado 

ALEJANDRO ORTÍZ PELÁEZ al poder otorgado por la parte demandante. 
 
.- De otro lado, se niega la solicitud de reconocimiento de la abogada MARTHA 

PATRICIA OLAYA, como apoderada judicial de FIDUCIARIA CENTRAL S.A., comoquiera 
que dicha entidad no se ha tenido en cuenta dentro del presente proceso como parte 
demandante.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

Expediente: 2019-01479 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 23 de febrero y 10 de marzo de 2021, allegados por la parte demandante, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Desestimar, el envío del citatorio y  aviso efectuado al demandado el 1 y 11 de 

marzo de 2022 a través de mensaje de datos, comoquiera que en el contenido de la 
comunicación remitida, se hizo mención de manera indistinta, a las normas y términos 
previstos para ello en el Código General del Proceso (arts. 291 y 292), y en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, y al respecto debe advertirse que las estipulaciones que regulan cada 
forma de notificar y los términos que se emplean, son diferentes, y por lo tanto, no pueden 
aplicarse de forma mezclada, lo contrario se presta para confusiones respecto de quien es 
llamado al proceso, y puede ocasionar nulidades. 

 
.- Adviértase respecto a lo anterior, que las normas del Decreto 806 de 2020 lejos de 

adicionar o reemplazar, los actos de notificación regulados en el Código General del 
Proceso, lo que hacen es establecer una opción alternativa, la cual desde luego debe ajustarse 
a los precisos requisitos fijados por el legislador excepcional. 

 
- Así las cosas, si se recibe una comunicación en la cual se le anuncia de la existencia 

de una acción judicial en contra de una persona y se hace alusión al unísono a normas que 
regulan trámites distintos de notificación, que no son mi mucho menos supletorias o 
supletivas, que por demás contienen términos disimiles, entonces es claro que ello termina 
por resentir gravemente el debido proceso. 

 
.- .Finalmente, previo a emitir pronunciamiento sobre la notificación electrónica 

remitida el 9 de agosto de 2021 al demandado, se requiere a la parte actora para que aporte 
todos los documentos anexos al mensaje de datos, en caso de que no se haya enviado el 
mandamiento de pago, la demanda y todas las pruebas y anexos presentadas con las misma, 
debe repetir la notificación, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 
de 2020 “Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 
(negrillas por fuera del texto) 
 

.- Se exhorta a la parte demandante para que inicie nuevamente el ciclo de 
notificaciones, teniendo en cuenta las observaciones planteadas con anterioridad. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2019-02185 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 1 de marzo de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 16 de junio de 2021, previo envío del citatorio positivo, quien transcurrido 
el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó pronunciamiento 
alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por Luis Eduardo Caballero Pineda y en contra de 
Jesús Alberto Bejarano Zea, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 
del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 16 de 
septiembre de 2020. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $100.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00146 
 
Dando alcance a la solicitud de terminación del proceso radicada en el correo 

institucional el 2 de marzo de 2022, presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandante con facultades para recibir, de conformidad con el artículo 461 del C. P. del G., 
se RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, instaurado por 

Banco Caja Social S.A. y en contra de David Antonio Sánchez Ruiz, por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA de la obligación.  
         

SEGUNDO.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si 
han sido solicitados. Ofíciese. 

 
TERCERO- Ordenar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

ejecución, en favor de la parte demandante, previo pago de las respectivas expensas, con la 
constancia de que la obligación allí contenida, continua vigente en virtud del pago de las 
cuotas en mora.   

 
CUARTO.-Sin condena en costas.  
 
QUINTO.- Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00576 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional, el 4 de 
marzo de 2022 radicado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Informarle al memorialista que el citatorio remitido se tuvo en cuenta en 

providencia del 20 de enero de 2022. 
 
.- Se exhorta a la parte actora nuevamente para que continúe el ciclo de notificaciones 

mediante la remisión del aviso correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2020-00843 

 
Dando alcance al memorial allegado a través del correo electrónico institucional, por 

la parte demandante, el 13 diciembre de 2021, el Juzgado dispone;  
 

.- Comoquiera que la parte demandante informa que bajo la gravedad de juramento 
que desconoce el paradero de los demandados y teniendo en cuenta que se cumplen los 
presupuestos legales, se ordena el EMPLAZAMIENTO de Rodrigo de Jesús Novoa Meza, 
Julio Cesar Alzate Serna y Sandra Milena Romero Nieto, conforme lo dispone el artículo 293 
concordante con el artículo 108 del C. G. del P., y artículo 10 del Decreto 806 de 2020; en 
consecuencia, por Secretaría, procédase a dar cumplimiento a las citadas normas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2020-00867 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 1 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -
COOPCENTRAL- y en contra de FABIO NELSON SANCHEZ LOAIZA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandada se notificó mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 28 de febrero de 2022, luego la notificación personal se surtió el 3 de marzo de 
2022, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 15 de 
marzo de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 120.000.oo Liquídense. 
 
 QUINTO.- En cuanto a la solicitud de títulos formulada por la parte demandante, 
adviértase que dentro del proceso no se cumple con los presupuestos del artículo 447 del 
C.G.P. para acceder a la entrega de dineros, ahora bien, si lo que pretende es un informe de 
títulos, debe gestionar la solicitud a través de nuestro canal de atención virtual al público, 
al cual puede acceder mediante el siguiente vinculo: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-
multiple-de-bogota/atencion-al-usuario.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00247 

 
 .- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del P. se ordena corregir 
el auto que declaró terminado el proceso por pago de las cuotas en mora, en el sentido de 
indicar que la fecha correcta del mismo es 19 de enero de 2022, y no como allí quedó 
plasmado, tal y como se evidencia en la fecha de generación del documento que acompaña 
el código de verificación de la firma electrónica. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de 2022.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00365 instaurado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. en contra de WILSON ERNESTO HUERFANO HERRERA.  De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc. 12, Cd -1) 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO  0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES    0,00 
HONORARIOS PERITO  0,00 
HONORARIOS SECUESTRE  0,00 
NOTIFICACIONES (Doc. 7 y 9, Cd -1) 30.335,00 
PÓLIZA JUDICIAL  0,00 
ARANCEL JUDICIAL  0,00 
OTROS  0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $380.335,00 

 
SON: TRESCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. 
 
 
 
 

CLAUDIA P. VALDERRAMA  
                                                                 SECRETARIA 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Expediente: 2021-00365 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
Expediente: 2021-00365 

 
.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 3 de marzo de 2022, no 
fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 
imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 
de $ 14.161.337.95 M/Cte., que corresponde a las cuotas de capital vencidas, capital 
acelerado, intereses corrientes, y de mora liquidados con corte al 3 de marzo de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00406 

 
Dando alcance al memorial aportado a través del correo electrónico institucional 

por la parte demandante el 1 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 

mínima cuantía, instaurado por la Cooperativa Casa Nacional del Profesor -CANAPRO- y 
en contra de LUIS GUILLERMO BARAHONA FEO y GLORIA ALEJANDRA CANIZALEZ 
BARBOSA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, la parte demandada se notificó mediante envío 

de la providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se 
efectuó el 26 de noviembre de 2021, luego la notificación personal se surtió el 1 de diciembre 
de 2021, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 10 de 
junio de 2021 corregido el 27 de agosto de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $ 350.000.oo Liquídense. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00793 

 
Dando alcance al memorial radicado a través del correo electrónico institucional por 

la parte demandante el 23 de febrero de 2022 y continuando con el trámite del presente 
proceso, el Juzgado;  
 
 

RESUELVE 
 
 1.- Agregar a los autos el aviso remitido a la dirección física de la demandada 
Clemencia Páez Nieto el 29 de enero de 2022 cuyo resultado fue positivo, y téngase en cuenta 
que se notificó por este medio, quien trascurrido el término de ley para ejercer su derecho 
de defensa guardó silencio. 
 
 2.- Téngase en cuenta que de la contestación presentada la entidad demandada Banco 
Davivienda, se corrió traslado al extremo demandante, mediante mensaje de datos remitido 
por ésta al correo electrónico de aquél, el día 24 de noviembre de 2021, lo anterior, de 
conformidad a lo previsto en el parágrafo del artículo 9 del decreto 806 de 2020, traslado 
que no fue descorrido. 
 
 3.- Abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 392 del C. G. 
del P: 

 
3.1- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
 
3.1.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.  
 

3.2.- PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA BANCO DAVIVIENDA:  
 
3.2.1.-DOCUMENTALES: Ténganse como tales las documentales allegadas junto 

con la contestación demanda, en cuanto tengan valor probatorio. 
 

4.- En firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a fin de emitir sentencia 
anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00840 
 
Comoquiera que se encuentra surtido el término del emplazamiento publicado en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
108 del C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

JESUS ANTONIO BONILLA SOLARTE (e.p.d.) al abogado (a), cuyos datos son los que 
aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 
comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-00840 

 
Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 14 

de marzo de 2022, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir al Juzgado 71 Civil Municipal de Bogotá para que suministre respuesta a 
la medida cautelar de embargo del remanente comunicada mediante oficio No. 1789 de 
fecha 2 de noviembre de 2021, remitido el 7 de diciembre de 2021. Líbrese el oficio 
correspondiente por secretaría para que sean tramitado por la parte interesada, con copia 
de la comunicación previamente emitida y constancia de su envío.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(2) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
EXPEDIENTE: 2021-00935 

 
 Dando alcance a la solicitud radicada a través del correo electrónico institucional, 
por la apoderada judicial de la parte demandante, el 1 de marzo 2022, el Juzgado dispone;
  

.- Por ser procedente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G. del 
P. se ordena corregir el mandamiento de pago de fecha 14 de octubre de 2021, en el sentido 
de indicar que el nombre correcto de la entidad demandante es BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA-, y no como allí se indicó 
 
 .- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada para la orden de apremio 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-00968 
 

Dando alcance al memorial aportado el 3 de marzo de 2022 a través del correo 
electrónico institucional, por la parte demandante, el Juzgado dispone; 

 
.- Agregar a los autos el citatorio para llevar a cabo la diligencia de notificación 

personal del demandado, remitido a su dirección física el 20 de enero de 2022, cuyo 
resultado fue positivo. 

 
.- Se exhorta a la parte actora para que continúe el ciclo de notificaciones remitiendo 

el correspondiente aviso por la senda del artículo 292 del C.G.P. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2021-01000 
 

Dando alcance al memorial allegado por la parte demandante, a través del 
correo electrónico institucional el 1 de marzo de 2022, este juzgado dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección física el 24 de febrero de 2022, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por TRANSPORTES AEROTUR S.A.S. y en contra 
de EDWIN MANUEL PEÑA FERNANDEZ, en aplicación de lo dispuesto en el inciso 
segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 21 de 
octubre de 2021. 

 
SEGUNDO.- Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $100.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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15-03-2022 

  
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01063 
 

Dando alcance a los memoriales radicados por la parte demandante a través del 
correo electrónico institucional, el 2 de marzo de 2022, el Juzgado dispone; 

 
.- Téngase en cuenta, según lo advertido por el apoderado judicial de la parte 

demandante, que la entidad demandada entró en proceso liquidatario, luego se denomina 
en adelante OPERA INVERSIONES URBANAS S A S EN LIQUIDACION JUDICIAL. 

 
.- Téngase en cuenta, que la entidad demanda se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 2 de marzo de 2022 luego la notificación personal se surtió el 7 de marzo de 2022.  

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: efacddfdfc170589e5c6d6c3fc442660188ff8508e9f6ad59b97a7d6e0f85a52

Documento generado en 06/05/2022 02:54:01 PM

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario


 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
15-03-2022 

  
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

              EXPEDIENTE: 2021-01086 
 

Dando alcance al memorial radicado por la parte demandante a través del correo 
electrónico institucional, el 13 de diciembre de 2021 y 15 de marzo de 2022, el Juzgado 
dispone; 

 
.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó del mandamiento de pago librado 

en su contra, mediante aviso entregado en su dirección física el 7 de marzo de 2022, previo 
envío del citatorio positivo. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho para 
decidir lo pertinente. 

 
.- Finalmente, se exhorta a la parte actora para que acredite el diligenciamiento y 

pago de los derechos de registro correspondientes para perfeccionar el embargo del 
inmueble gravado con hipoteca, pues en el expediente no obra constancia de que dicha 
medida se hubiese practicado sin lo cual no se puede seguir adelante con la ejecución. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00180 
 

Revisada la demanda ejecutiva promovida por Credivalores – Crediservicios S.A., 
en contra de German Torres Cárdenas este Juzgado advierte que no corresponde avocar su 
conocimiento, debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 

 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra como regla general 

de competencia por el factor territorial, el juez del domicilio del demandado [numeral 1º del 
artículo 28 del Código General del Proceso]. 

 
Sin embargo, cuando se trata de negocios jurídicos que involucran el pago de títulos 

valores, dispone el legislador en el numeral 3 de la norma citada, que también es competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 
Revisado el contenido de la demanda, específicamente el acápite de competencia, se 

evidencia que la parte demandante señala que el funcionario que debe conocer del asunto 
es el Juez Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., por 
ser el del lugar de cumplimiento de la obligación. 

 
No obstante, examinado el titulo valor puesto de presente para su cobro, no se 

encuentra en su texto, estipulación alguna respecto al lugar de cumplimiento de la 
obligación, caso en el cual el operador de justicia debe remitirse a lo dispuesto en el artículo 
621 del Código de Comercio, norma según la cual “Si no se menciona el lugar de cumplimiento 
o ejercicio del derecho, lo será el domicilio del creador del título…”, dicha posición, la de creador 
del título, cuando se trata de títulos valores como el pagaré, la ostenta el otorgante, deudor 
u obligado1. 

 
Así las cosas, encuentra el despacho que pese a que está al arbitrio del ejecutante 

determinar la regla de competencia a la cual se quiere acoger, en el caso bajo estudio no es 
dable afirmar que el lugar de cumplimiento de la obligación sea la ciudad de Bogotá D.C., 
comoquiera que, según lo advertido con anterioridad, el texto del pagaré no lo refiere, y que 
a falta de tal determinación debe tenerse como lugar de cumplimiento, el domicilio del 
deudor, que según lo dispuesto en el contenido del pagaré presentado para el cobro, es el 
municipio de Betéitiva - Boyacá, luego en tales términos, y con apoyo en la normativa 
expuesta, es el juez del municipio referido el competente para tramitar el presente asunto. 
 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
 
SEGUNDO.- Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 

Juez Promiscuo Municipal de Betéitiva - Boyacá, para su conocimiento. Déjense las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                            
1 https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/files/editorial/guia_de_clase_titulos_valores.pdf, pág. 59 
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Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00170 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
FRANCISCO JAVIER SOTO GOMEZ, en contra de RONALD ANDERSON 
MINDINEROS CORTES, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 300.000.oo M/Cte., suma que corresponde al saldo insoluto del capital 

contenido en el titulo valor que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
6 de febrero de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante, al abogado DEIVID MANUEL CHAVEZ PEREZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

EXPEDIENTE: 2022-00173 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandante, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 
1.2. Aportar un certificado de existencia representación legal de la sociedad 

PROHORIZONTAL SOCIEDAD S.A.S., que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) 
mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 

1.3.- Acreditar el derecho de postulación con el que cuenta INGRID TERESA 
GONZALEZ MUÑOZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 C. G. del P.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 
en los casos en que la ley permita su intervención directa”.  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00176 
 

Prevé el artículo 422 del C. G. del P., que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de 
su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara y 

exigible, que conste en un título ejecutivo, documento que se echa de menos, pues contrario 
a lo manifestado en el acápite de pruebas, no se aportó con la demanda el documento 
cartular [certificación de deuda de cuotas de administración], suscrito por el administrador 
de la propiedad horizontal demandante. 

Así las cosas, este Juzgado  
 
 

 RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

EXPEDIENTE: 2022-00179 
 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se aporta copia de una factura de 
venta, cuyo pago se persigue a través del presente proceso, y comoquiera que el proceso 
monitorio no fue previsto para aquellas obligaciones que han sido documentadas, es claro 
que la demanda así incoada no está acorde con la naturaleza de este proceso, atendido que 
para iniciarla es necesario que se carezca de tal instrumento. 

 
Y es que la razón medular para abstenerse de dar trámite favorable a las 

pretensiones de la parte actora, se fundamenta en que la obligación contractual allí referida 
si se documentó, incluso, en títulos valores. 

 
  Y ello no es, ni mucho menos, una aseveración del Despacho, pues para llegar a una 
conclusión de esa estirpe basta con volver sobre los antecedentes legislativos de la norma 
que rige el trámite del proceso monitorio, donde claramente se habla de su propósito. 

 
En efecto, se dijo en dicha ocasión que el proceso monitorio “persigue una 

finalidad esencialmente social, orientada a garantizar que las transacciones dinerarias informalmente 
celebradas por los ciudadanos, cuenten con una resolución pronta y sin dilaciones injustificadas. De 
esta manera, el proceso monitorio se constituye en un procedimiento de acceso a la justicia para 
acreedores de obligaciones de mínima cuantía, que en la costumbre informal de sus transacciones 
dinerarias no documentan sus créditos en títulos ejecutivos, sin que por ello se les deba someter a un 
proceso judicial extenso y formal que desvanezca la eficiencia de la administración de justicia”. 

 
Es así que el legislador entendió que el proceso monitorio parte de un 

presupuesto claro, la informalidad de la relación contractual, o lo que es lo mismo, la 
ausencia de la incorporación de dichas obligaciones en un documento, excluyendo la 
posibilidad de que con el mismo se pretenda nuevamente volver a incorporar obligaciones 
en un nuevo documento o reponer los que por alguna razón ya no existen. 

 
Esa misma hermenéutica que hace el Despacho de la norma trasunta la 

comparte el profesor Hernán Fabio López Blanco, miembro de la comisión redactora del 
código, quien afirmó que el mencionado trámite: “es una medida de acceso a la justicia para 
acreedores de pequeñas y medianas cuantías, que no pueden y no acostumbran, por diversas razones, 
documentar sus créditos en títulos ejecutivos. Piénsese en la persona o el comerciante que vende bienes 
de bajo valor o presta servicios de menos costo, que lleva sus cuentas en cuadernos, libretas o en 
general en papeles domésticos1. 

 
En tal sentido, la Corte Constitucional, dejo claro que: “[e]l monitorio es un 

proceso que busca declarar judicialmente la existencia de la obligación respectiva…”. “El proceso 
monitorio es un trámite declarativo especial, cuya finalidad es permitir la exigibilidad judicial de 
obligaciones dinerarias de mínima cuantía que no están expresadas en un título ejecutivo.  Por ende, 
dicho proceso busca resolver la problemática social propia de aquellos acreedores de transacciones 
informales, las cuales no han sido documentadas para su cobro posterior”2 [Subrayas del Juzgado], 
por supuesto que ello nada tiene que ver con el caso de autos, donde es claro, acude como 
demandante un sujeto que asevera haber vendido unos productos a la parte demandada, 
cuyo pago está representado en una factura, y cuyas vicisitudes en el cobro de ésta, no la 
habilitan per se para acudir al proceso monitorio. 

                                                            
1 Código General del Proceso. Institutito Colombiano de Derecho Procesal. Jairo Parra Quijano, Pág. 366.  
2 T-039 de 2019. 
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Así las cosas, comoquiera que lo solicitado no se compadece con la naturaleza 

del proceso ni se reúnen los requisitos de procedencia estipulados en los artículos 420 y 
siguientes del Código General del proceso, entonces, este Juzgado se ABSTIENE de ordenar 
el requerimiento de que trata el artículo 421 del C. G. del P., conforme lo expuesto.  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

  Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2022-00182 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 
PICHINCHA S.A., en contra de SOIL CLAUDIO CUBIDES CADENA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.1.- Por $ 28.127.392.oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
15 de mayo de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por $ 3.794.937,86 M/Cte., que corresponde a los cargos fijos, suma contenida 

en el pagaré que sirve de base a la ejecución. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, a la abogada CLAUDIA MARCELA MOSOS LOZANO, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-00192 
 

 Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430. 

 
RESUELVE 

  
 1.- Librar mandamiento ejecutivo por la vía singular de mínima cuantía, a favor de 

INMOBILIARIA NEXT HOME S.A.S., y en contra de VICTOR ALFONSO ISEA 
BASTIDA y DAVID RICARDO BORJAS GONZALEZ, por los siguientes conceptos: 
 

1.1- Por la suma de $2.800.000.oo M/Cte., que corresponden a dos (2) cánones de 
arrendamiento, causados durante los meses de diciembre de 2021 y  enero de 2022, a razón 
de $1.400.000.oo cada uno. 
 

2.- Se niega librar mandamiento de pago por concepto de clausula penal, comoquiera 
que en la cláusula decimo septima del contrato, que contiene dicha estipulación, no se pactó 
“que por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación principal”, lo anterior, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 1594 del Código Civil. 
 

3.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

4.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020, y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
5.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado WOLFAN ARIEL PINZON 
SANCHEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
                           (1)  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00185 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 y 422 del 

Código General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430 ibidem, 
 

RESUELVE 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., en contra de CAMILO ANDRES APONTE HERNANDEZ, de la 
siguiente manera: 

 
1.1.- Por $ 19.557.913.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el pagaré 

suscrito el 4 de marzo de 2019 presentado para el cobro. 
  

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 27 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  

 
1.3.- Por $ 7.035.408..oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el pagaré 

No. 6500082906 presentado para el cobro. 
  

1.4.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 28 de diciembre de 2021 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  

 
1.5.- Por $ 2.781.541.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en el pagaré 

suscrito el 12 de febrero de 2015 presentado para el cobro. 
  

1.6.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital, 
liquidados a la tasa máxima legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, desde el 27 de enero de 2022 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., y 8 del Decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Téngase como endosataria para el cobro judicial de la parte demandante a la 
abogada DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
EXPEDIENTE: 2022-00187 

 
Seria del caso avocar conocimiento de las presentes diligencias, sino fuera 

porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del presente 
asunto, por las siguientes razones. 
 
  El presente asunto se trata de una solicitud formulada por BANCO DE 
OCCIDENTE, para que la autoridad judicial libre orden de aprehensión y entrega del bien 
mueble -vehículo- sobre el cual pesa una garantía mobiliaria, a fin de llevar a cabo el 
procedimiento de pago directo, lo anterior, se encuentra regulado en el artículo 60 de la ley 
1676 de 2013 y 2.2.2.4.2.3. del decreto 1835 de 2015. 
 
  Para tramitar la anterior solicitud, debemos remitirnos a la regla de 
competencia prevista en el numeral 7 del artículo 17 del Código General del Proceso, norma 
según la cual los Jueces Civiles Municipales son competentes en única instancia para 
conocer de “todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad de las 
personas interesadas” 
 
  La disposición anteriormente citada es útil para el presente caso, pues al no 
existir una norma específica que hable de la competencia para asumir el conocimiento de 
solicitudes como la que nos ocupa, debemos remitirnos a la regla referida ya que se trata 
precisamente de un requerimiento o diligencia dirigida a perfeccionar la entrega a favor del 
acreedor del bien sobre el cual pesa la garantía, a fin de perfeccionar el procedimiento de 
pago directo previsto en las normas ya citadas, asunto éste que no se encuentra dentro de 
los designados a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad, ya 
que estas dependencias se limitan exclusivamente a conocer los asuntos contemplados en 
los numerales 1 a 3 del artículo 17 del Código General del Proceso, esto es, procesos 
contenciosos y sucesiones de mínima cuantía, y celebración de matrimonios civiles. 
 
  Así las cosas, este Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- NO AVOCAR el conocimiento de la presente solicitud de la 
referencia por falta de competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00189 
 

Revisado el título ejecutivo allegado con la demanda [Escrito demanda fl. 
2], el Juzgado advierte que el mismo no cumple con los requisitos del artículo 422 
del C. G. del P. que a su tenor reza que: “[p]ueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale 
la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
Pues bien, examinado el documento denominado Libranza No. 1960 se 

evidencia que la parte demandante lo pone de presente como título ejecutivo base 
del cobro, cuando en verdad no cumple con los requisitos establecidos en la norma 
anteriormente citada para que pueda tenerse como tal en el entendido que, las 
consideraciones que se hicieron en el cartular aludido respecto a fechas solo se 
refieren al momento en que se deben iniciar los descuentos que el suscriptor de la 
libranza autoriza sobre los emolumentos que recibe de parte de Colpensiones; de 
lo anterior se deriva que en el presunto título ejecutivo no se vea reflejada 
exigibilidad, claridad ni expresitud. 
 

Y es que, aquí, lo que se aporta es un documento que contiene una 
autorización otorgada por Ruth Romero de Arguello para que Colpensiones le 
descuente unas sumas de dinero, que deben ser canceladas a favor de 
COMULTICREDITO LTDA, sin que ello, desde luego, se asimile por si solo a un 
título ejecutivo con todos los requisitos que conlleva implícitamente, para poder 
exigir los derechos allí consignados, por la vía judicial. 

 
Entonces, es evidente que la ejecución en esos términos resulta inviable, 

viéndose comprometidos los requisitos de que trata el artículo 422 del C .G. del P, 
pues no aparecen claros los sujetos ni la naturaleza de la obligación, así como 
tampoco la fecha en que debe hacerse el pago al acreedor. 
 

Así las cosas, comoquiera que el documento presentado como base del 
cobro no constituye un título ejecutivo, entonces, este Juzgado,  

 
 

 RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 
razones que anteceden. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00198 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo conforme 
a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder es 
otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 del decreto 806 de 2020, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por la profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por parte del demandante. 

 
1.2- Aclarar el acápite de pruebas de la demanda, señalando que, el título base de la 

ejecución fue aportado en copia digital tomada de su original, el lugar donde se encuentran 
los ejemplares originales, quien lo custodia, y la disposición para presentarlos físicamente 
en el momento que el juzgado lo requiera [art. 244 y 245 inc. 2 C.G.P. y art. 624 C. Co.] 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00193 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., y en contra de HERWIN JAIR SANABRIA 
BELTRAN, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 23.790.740,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 11 de 
febrero de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTES, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00195 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos los artículos 82 a 84 del Código 
General del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 390 ibídem,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de verbal de responsabilidad civil 

contractual instaurada por BERCELIA ASPRILLA ARBOLEDA y RUTH NELSY 
ASPRILLA TAMAYO, en contra de ERNESTO SIERRA Y CIA LTDA. 

 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente proveído a la parte demandada conforme lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., y 8° del Decreto 806 de 2020, y córrasele 
traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días conforme lo dispone el 
Art. 391 Ibídem. Se insta a la parte actora para que incluya en las comunicaciones, la 
dirección electrónica del Juzgado j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 TERCERO.- Tramítese esta demanda por el procedimiento verbal sumario, en los 
términos del Art. 390 y ss., Ibídem. 

 
CUARTO.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado AVELINO PLAZAS FIGUEREDO 
en los términos y para los efectos del poder conferido 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

EXPEDIENTE: 2022-00196 
 

Revisada la demanda ejecutiva promovida por COOMERCATOL en contra de IVAN 
DARIO RESTREPO ACEVEDO, este Juzgado advierte que no corresponde avocar su 
conocimiento, debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 

 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra como regla general 

de competencia por el factor territorial, el juez del domicilio del demandado [numeral 1º del 
artículo 28 del Código General del Proceso]. 

 
Sin embargo, cuando se trata de negocios jurídicos que involucran el pago de títulos 

valores, dispone el legislador en el numeral 3 de la norma citada, que también es competente 
el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. 

 
Revisado el contenido de la demanda, se evidencia que va dirigida al Juez Civil 

Municipal de Bogotá, que el domicilio del demandado se encuentra ubicado en el municipio 
de Madrid Cundinamarca, y que el acápite de competencia, revela que le corresponde 
conocer el asunto al juez del domicilio del demandado. 
 

Así las cosas, encuentra el despacho que en el caso bajo estudio no es dable afirmar 
que este funcionario sea el que deba conocer el asunto, ya que toda la información contenida 
en la demanda y sus anexos indica que es el juez del municipio Madrid – Cundinamarca el 
competente para tramitar el presente asunto. 
 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
 
SEGUNDO.- Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 

Juez de Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca, para su conocimiento. Déjense las 
constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00200 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de 

CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A. y en contra de MAX EDUARDO HOOKER 
HERRERA y STANFORD WILFORD HENRY BENT, por los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 2.608.939.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el título valor base de recaudo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 16 de junio de 
2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por $ 93.043.oo M/Cte., que corresponde a los intereses de plazo generados 

respecto de la obligación contraída, debidamente pactados en el titulo valor base de 
recaudo. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 del decreto 806 de 2020 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante, al abogado JUAN DIEGO COSSIO 
JARAMILLO, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

 

 

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 15 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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